
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-DEPTO. DE EDUCACION'
- Regularícese y Designa Jefa U.T.P. subrogante y

as¡gna horas de Reemplazo.

L.TA, 0I A60.7''l7l

DECRET. N"_Z%O.._ttcl

Vistos:
Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto N'803 del

14.12.2015 que delega firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. N' 1 del
22.01 .97 Ley N' 19.070. 'Elatuto de los Profesionales de la Educación' artículo 7 bis
numeral a); Resoluciones N'7 y I de la Contraloria General de la República del año 2019;

Considerando:
Ordinario N" 136 de Director del L¡ceo Politécnico Rosauro

Santana Ríos A-46, que informa camb¡o de funciones de docente Alejandra ltuna Piceros; por

reemplazo de la titular que se encuentra con permiso sin goce de sueldo; las atribuciones
que otorga a director de establecimiento Ley N"20.501 ; D.F.L. N' 1 del 22.0'!.97 Ley N'
19.070. "Estatuto de los Profesionales de la Educación"; camb¡o de equipo directivo; y en uso
de las facultades que me confieren los arts. 12" y 63" de la Ley N" 18.695 Orgánica
Constituc¡onal de Mun¡c¡pal¡dades:

DECRETO:

REGULAR¡CESE Y APRUEBESE el cambio de función de
doña ALEJANDRA ESTER ]TURRA PICEROS,    qu¡en a contar del 01

de julio de 2023, y hasta el 31 de dic¡embre de 2023, dejará de cumplir funciones como
Docente y pasará a cumplir funciones como Jefa U.T.P. (s) en el Liceo Politécnico Rosauro
Santana Ríos A-46, se le asignan '14 horas cronológicas semanales en cal¡dad de
Reemplazo por el mismo periodo desde el 01 de julio de 2023 hasta el 3l de diciembre de
2023, quedando con carga horaria de 44 hrs. Cronológicas semanales.

IúPÚTASE lo anteriormente indicado, al item
215.21.03.O04.-

ANÓTESE, REG|S OMUNi QUESE Y ARCHÍVESE
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IOUINCHAVIL CID
NISTRADORA MUNICIPAL

"POR ORDEN DEL SR. ALCALDE"JOSE ELA
ECRETAR CIPAL
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